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HONORABLES MAGISTRADOS  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN TERCERA, SUBSECCION “A” 
 
MAGISTRADO:             Dr. JUAN CARLOS GARZÓN MARTÍNEZ 
 

REFERENCIA: Medio de Control - CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  

EXPEDIENTE:  25000233600020220043700 
 
DEMANDANTE:   INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE –IDRD 
 
DEMANDADOS: UNIÓN TEMPORAL SAN ANTONIO IDRD REFORZAMIENTO  

ASEMAIN, con Nit. 901.118.265-1, integrada por INGENIERIA 
CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE SAS, con Nit.900.803.956-
7, con el 24%, ASECAF SAS, con Nit.808.000.935-2 con el 25% y 
CONSTRUCCIONES MAJA SAS, Nit. 800.112.612-0 con el 51% 
 

 CONSORCIO SB, INTEGRADO POR: CIVING INGENIEROS  
CONTRATISTAS SAS, NIT. 860.451.253-1 CON EL  60%, VALLEJO 
H INGENIEROS CONSULTORES CONSTRUCTORES SAS, NIT. 
900.416.314-9CON EL 40%  
 

ASUNTO:  INFORME DE ESTADO ACTUAL DEL PROCES DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL ANTE LA CONTRALORÍA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
GERMÁN ALFONSO ORJUELA JARAMILLO, obrando en calidad de apoderado judicial del 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte -IDRD, de manera respetuosa haciendo caso de la 
orden impartida por su Despacho el pasado 15 de noviembre de 2024, en el acápite 4.21.6 del 
acta de audiencia me permito informar lo siguiente de conformidad a la respuesta dada por la 
Subdirección Técnica de Parques: 
 
Mediante radicado 20241100513113 del 21 de noviembre de 2024, LA Oficina Jurídica del IDRD 
solicitó a la Subdirección Técnica de Construcciones se informara por orden del señor 
magistrado se enviara los siguientes documentos con el fin de allegarlos al proceso:  
 
a) se remita al despacho del señor magistrado con destino al proceso, el auto de apertura 
de procedimiento de responsabilidad fiscal iniciado por las presuntas irregularidades 
encontradas en la ejecución del contrato 2937 de 2017.  
b) informe si ya se profirió auto de imputación dentro de dicho procedimiento de 
responsabilidad fiscal.  
c) informar el estado del procedimiento de responsabilidad fiscal. 
 
En a tención a lo anterior la Subdirección Técnica de Construcciones, con Radicado IDRD 
No. 20244000523543 del 27 de noviembre respondió lo siguiente: 
 
“Una vez conocido el radicado del asunto le informamos que se consultó el archivo 
documental de esta Subdirección y no se evidencia información respecto del proceso de 
Responsabilidad Fiscal que adelanta la Contraloría de Bogotá en contra de la Unión 
Temporal San Antonio IDRD Reforzamiento Asemain y otros; por lo anterior se sugiere 
respetuosamente informarle al señor Magistrado que oficie a la Contraloría de Bogotá, para 
que en el maco de sus potestades aporte sea aportada la información requerida en 
diligencia del pasado 15 de noviembre de 2024 para que sea el Ente de Control que aporte 
lo necesario”. 
 
No obstante, lo anterior, la Oficina Jurídica del IDRD el 21 de noviembre de los corrientes, 
también envió oficio con radicado IDRD No. 20241100303651, solicitud información para 
aportarla al Tribunal administrativo de Bogotá, Sección tercera, Subsección A; Magistrado 
Ponente: Juan Carlos Garzón Martínez, proceso: 25000233600020220043700 para que, a 
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través de la oficina de la Dra. María Teresa Zuluaga Botero, Gerente, subdirección de 
Procesos de Responsabilidad Fiscal, remitiera a su Despacho la información requerida en 
la audiencia del 15 de noviembre de 2024. 
 
Al respecto le informo que consultada la plataforma SAMAI, aparece que el día 26 de 
noviembre la Contraloría de Bogotá dio respuesta a nuestro radicado directamente a 
su despacho haciendo referencia a los cuestionamientos hechos por usted en 
audiencia inicial del 15 de noviembre de 2024. (Lo resaltado es fuera de texto) 
 

I. Pruebas documentales que se aportan 
 
1 Se aportan, los siguientes radicados.  
 

a) IDRD No. 20244000523543, emitido por la Oficina Jurídica a la Subdirección 
Técnica de Construcciones. 

b) IDRD No. 20241100303651, respuesta a nuestro radicado por parte de la STC. 
 

 
II. Notificaciones   

 
1.- Las partes citadas en el proceso: 
 
rmemorialessec03satadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co  
asistente@asecaf.com.co  
contacto@asecaf.com.co  
reforzamiento-uds@asecaf.com.co  
administrativa@construccionesmaja.com.co  
incoesas@yahoo.com  
arquitecto@asecaf.com.co  
asis.licitaciones@construccionesmaja.com.co  
juan.quintero@mdlegal.com.co  
licitaciones@asecaf.com.co  
dirección.administrativa@construccionesmaja.com.co  
ccivinging@gmail.com  
vallejohingenieros@gmail.com  
gerencia@vallejoh.com  
diana.barragan@mdelgal.com.co  
juan.quintero@mdelgal.com.co  
jospino@abogadosjg.com  
molier@procuraduria.gov.co  
  
2.- El INSTUTUTO DISTRTAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE - IDRD, pueden ser 
notificados en la Calle 63 No. 59 A-06, Oficina Asesora Jurídica de Bogotá D.C. o en los 
siguientes correos electrónicos:  notificaciones.judiciales@idrd.gov.co , o a través de su 
apoderado judicial, german.orjuela@idrd.gov.co  
 
Señor Magistrado, 
 
Atentamente, 

 
GERMÁN A. ORJUELA JARAMILLO 
C.C.79.232.917 de Bogotá 
T.P. 96.334 del C.S. de la J. 


